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Panamrár, 22 de noviembre de 2013.
c-61-13

Su Excelencia
Roberto C. Henríquez
Minisüo de la Presidencia
E. S. D.

Su Excelencia:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a su nota núm. 380-2013-
AL a través de la cual y en cunrplimiento a lo establecido en el nr¡meral 3 del ardculo 40 de
la Ley 38 de 3l de julio de 2000, solicita la opinión de esta Procr¡raduría para deslinda¡ el
conflicto de competencia negativo strgido entre el Ministerio de F¡onomía y Finanzas y el
Ministerio de Relaciones Exteriores, en virtud de rma solicitud de pago de diferencia de
salarios presentada por el Licenciado Alejandro Pérez Satdaüa, en representación de seis ex
funcionarios de la Dirección General de Mantenimieuto del Canal @IGEMAC).

Antecedentes y criterio jurídico de las entidades involucradas.

El conflicto de competencia cuya atención nos ocupa tuvo su origen en una petición
formulada por el Licenciado Alejandro Pé¡ez Satdañq actuando en nombre y represelrtación
de Eduardo Espinoz4 Francisco Cfiant, Abraham Sánchez, Demetrio Subera, Armando de
Hoyos y Luis Torres, por la cual solicita a la Ministra de Trabajo y Desarrollo Laboral el
reconocimiento y pago de unas ptestaciones laborales supuestamente adeudadas a sus
representados por la antes denominada Oficina de Mantenimiento Vial y Estnrcturas
Públicas del Área Canalera (OMVEPAC), achral Dirección General de Mantenimiento de las
Áreas Canaleras (DIGEMAC).

A través de la nota D.M. 1305D012 de 7 de septiembne de 2012,1a Ministra de Trabajo y
Desarrollo Laboml declinó competencia en favor del Minisüo de EconomÍa y Finanzas,
sefialando que las reclamaciones forrruladas por los trabajadores se sustentan en el Resuelto
95 de 15 de febrero de 1984 "Por el cr¡al se establecen algrmas noñnas de clasificación de
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Mediante la Resolución 011-12 de 22 de noviembre de 2012, el Ministro de Economía y
Finanzas se inhibió de conocer de esta petición y declinó su oompetencia en favor del

Ministerio de RelacionesExteriores, argumentando que la Oficin¿ de Mantenimiento Viat y
Estnrcturas Públicas del fuea Canalera (OMVEPAC) habla sido adscrit¿ a este último por el
Decreto Ejecutivo 177 de 2 de diciembre de 1999.

Por su pof,t€, mediante la nota 37l4l{.l de 19 de diciembre de 2012, el Ministro de

Relaciones Exteriores también se inhibió de conocer de las reclamaciones formuladas por los
peticionarios y declinó su competencia en favor del Ministo de Economía y Finanzas, por
considerar que tanto el Despacho a su cargo como la Sala Tercera, de lo Conteucioso
Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia ya se.habían pronunciado sobre el
particular.

Opinién juridica del Ministerio de I¡ Presidencia.

De acuerdo a lo expresado en la nota 380-2013-AL, el Ministerio de la Presidencia opina
que corresponde al Ministerio de Relaciones Exteriores atender el reclamo formulado por el
Licenciado Alejandro Pérez, por tatarse de prcstaciones generadas en virttrd del Resuelto
95 de 13 de febrero de 1984, emitido por dicho ente ministerial.

Concepto de Ia Procuradurfe de la Administrecién.

Como praimbulo a la rrcspuesta que corresponde dar a esta solicitud, estimo oporhmo
efectuar algunas precisiones en tomo a la evolución de la situación jurídioa de los ex
fi¡ncior¡arios de la Oficina de Mantenimiento ViaI y Eshucturas Públicas del Á,rea Canalera
(OMVEPAC), actual Dirección General de Mantenimiento de las Á¡eas Canaleras
(DIGEMAC), en lo concerniente a su adscripción al servicio público y a la estructra
organizativa adoptada por el Estado panameño para dar cumplimiento a los compromisos
adquiridos en virtud del Tratado del Canal de Panamá, en cuanto al mantenimiento de las
áreas canaleras.

En este sentido, debo anotar que los empleados de la Compañla del Canal de Panamá o del
Gobierno de los Estados Unidos con frrnciones en el territorio de la Repriblica de Panamá se

reglan por lo dispuesto en el numeral 7 del artículo X del Tratado del Canal de Panamá, que
en su parte medular establece lo siguiente:

"7. ... De igual modo, las personas previamente empleadas

en actividades cuya responsabilidad asume la República de
Panamá a cons@uencia del presente Tratado, continuarán
siendo empleadas, en la medida de lo posible, por la
República de Panam¡á" La República de Panamá
garantizará" en la meüda de lo posible, que los términos y
condiciones de empleo aplicables al personal empleado en
las actividades cuya responsabilidad asr¡ma no serán menos
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I favorables que las vigentes inmediata¡nente antes de la
enüada en vigor de los Tratados."

En virtud de lo indicado, las personas empleadas en aquellas aCIiüdades que asumió la
Reprlblica de Panamá por mzón de la aplicación del Tratado del Canal, pasaron a ser
seryidores públicos pemnanentes del Estado panamerio, siendo algunos de ellos nombrados
en el Ministerio de Relaciones Exteriores.

Del mismo modo, mediante el Resuelto 95 d§ 15 de febrero de 1984, emitido por el
Ministerio de Relaciones Exteriores, se ¡econoció la vigencia de la escala salarial que
formaba parte de la clasificación de puestos que aplicaba a dichos fur¡cionarios el Gobierno
de los Estados Unidos.

Dentro del marco del proceso de reversión del Canal de Panamá a Íranos panameñas, la
Oficina de Mantenimiento Vial y Estnrcturas P{rblicas del Área Canalera (OIWEPAC), gue
para entonces se encontraba adscrita a la Comisión del Canal de Panamá, fue inicialmente
hansferida a la Autoridad de la Región Interoceánica mediante el Decreto Ejecuüvo 166 de
20 de agosto de 1999 ¡ posteriormente, al Ministerio de Relaciones Exteriores, a través del
Decreto Ejecutivo 177 de 2 de septiembre de 1999.

Concluido este proceso, mediante el Decreto Ejecuüvo 64 de 9 de febrero de 2000, se creó
denho de la estructura orgiánica del.Ministerio de Relaciones, Ext€riores, la Dirección
General de Mantenimiento de las Areas Canaleras (DIGEMAC)' QUo sustituyó a la
OMVEPAC, cuyas funciones fireron establecidas por los artlculos 3a y 35 del Deueto
Ejecutivo 131 de 13 de junio de 2001 "Por el cr¡al se reglamenüa las fimciones del Ministerio
de Relaciones Exteriores y su Organización Estn¡ctural".

Recientemente, a üavés de la Resolución de Gabinete 97 de 25 de junio de 2013, ügente a
partir del27 de junio de 20l3,las atribuciones de coordinación y,cjecución de programas y
planes para el servicio de mantenimiento de calles, carreteras y estructuras públicas ubicadas
en el iárea del Canal de
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Mantenimiento de las
Pananfl¡i, así como las demtás atibuciones de la Dirección General de
Árcas Canaleras (DIGEMAC), fueron trarrsferidas del Ministerio de

Relaciones Exteriores al Ministerio de Economía y Finanzas.

Precisado lo anterior, resulta oportuno üaer a colapión el texto de,t artículo 1079 del Código
Fiscal, cuyo tenor literal expresa lo siguiente:

o'Artículo rc79. El reconocimiento de rm crédito contra el
Tesoro se h¡ce por el Ministerio respectivo de acuerdo
con los reglamentos correspondientes, previa la liquidación
del caso, y sobr€ las nóminas, cueDfas de cobro u otos
docr¡mentos en que se funde el derecho de los acreedoles."
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Al tomar en cuenta que la petición que ocupa nuestra atención tiene como propósito el

reconocimiento y pago de prestaciones laborales supuestanrente adeudadas por e[ Estado

panameño, y que ello podrla implicar el reconocimiento de un qÉdito contra el Tesoro

Ñacional, este Despacho concluye que la autoridad competente para atender la petición

presentada por el Licenciado Alejandro Pérez, SaldañA en representación de seis ex

irbriudor"s de la antes denominada Oficina de Mantenimiento Vial y Estnrcturas Públicas

del Á¡ea Canalera (OMVEPAC), actualmente Di¡ección General de Mantenimiento de las

Áceas Canaleras (DIGEMAC), es el ente ministerial al cual se encuenta adscrita dicha

dependencia púbtica, condición que al tenor de 1o dispuesto pot la Resolución de Gabinete
qi ae25 de junio de 2013, antes citada, recae en el Ministerio de Eoonomía y Finanzas.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio.

Atentamente,

Procurador de Administación
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